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CONSEJO DE ESTADO 
El Consc,jo ci<, Esiiirio t i ?  la  RFpÚhh:ica de  Cuba, e n  
uso de las airibuclcrics qiic le cslán conferidas y a 
piopuv.sta de SU Prcsidc:??c y Jefe  de Gobierno, ha apro- 
bado el s imiente  

ACUERDO: 
PRInIERO: I.ihcrar dcl c u c o  ilc Presidente del Ins- 

tituto Cubaiio i!e Radio y Telwisión (ICRT) al com- 
paiirrli ENRIQUE ROMAN IIERNANDEZ. 

Dccignar 31 compañrro ERNESTO LOPEZ 
DOMINGUKZ. Prc-idrnir del Instituto Cubano dc Ra- 

TERCERO: Comiiniqiicsc r s i e  Acuerdo a los inte- 
resarliis. al  Srcwiario dcl Conscio de Ministros y pu- 
blíqursp rn l : ~  Gaccia Oficial d e  la República. 

DADO en CI Palacio dc la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana. :, 23 de marzo dc 1999. 

___ 

SEGUNDO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

d e  Estado 
El Consejo de Estado de la Rcpública de Cuba, en 
uso rlc las atrihiicioiics qii' Ir están confrridas e n  el 
Articulo 90, iniiso j) dc la Conrtitiición. a propiiesia 
de s u  Presidentc y .irir de Gobicrnn, ha aprobado e! 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Dispoliri. ~~~~e TERESITA nF: JESUS FER- 

NANDEZ DIAZ. Emb;$.iarlrira Extraordinaria Y Pleni- 
potcnciaria d r  !a República. SP i u e d i t e ,  también, ante  
el Gobicriio di, Hriinei D:irussaiam. 

E! Ministro de Re!acior.cs ExtQrioros que- 
da ~nca rgad io  del, cumplimirri'v de l o  dispuesto e n  el 
prcscnlc Acirerdo. 

DADO en e l  Palacio de  la Revolución. en ia Ciudad 
dc 1,a I~lahan2. ;, 23 dc marzo 6~ 1 9 l N  

Fidel Castro Ruz 
Prccidcnte üiel Consejo 

de  Estado 

SEGUNDO 
BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLi~CION So. 24 de 1999 
POR CUANTO: Fesii:tii nercsiirio eslahiecer t i  pro- 

cedimiento para el olorgemiento dc licciicia a lar; iiisti- 
tuciones financieras y olicinas de represcntacióil y su 
inscripcibn en el Registro General de Bancos e Insti- 
tuciancs Financieras No Bancarias (en 10 "delante Re- 
gistro), a tcnor de lo dicpucsto cn el Dccrcto-Ley No. 
173. de 28 de mayo de 1997, Capítulo 11. Sección Se- 
gunda "De la creación de instituciones financieras". 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 172, de 25 de  
mayo de 1997, "Del Banco Central de Cuba" e n  s u  
artículo 36 inciso a)  faculta a su Rresidente a dictar 
resoluciones, imtrucciones y demjs  disposiciones ne- 
cesarias Para la ejecución de las funciones del Banco 
Central de Cuba, de  carácter obligatorio para todos los 
organismos, órganos. empresas y ~nt i i lades  económicas 
estatales, orgmizacioncs y asociaciones eronóniir 
sector ,qriv?do y la población. 

POR CUANTO: El que resurlve fue nomhrailn Mi- 
nistro de Gobierno Y Prrsidentc del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo de! Consejo de Estado r!r Frrlia 13 
de  junio de  1897. 

POR TANTO: En uso de  las faciiit:ides qur me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
Dictar el siguiente: REGLAMENTO PARA EL OTOR- 

GAMIENTO D E  LICENCIA A LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y OFICINAS DE REPRESENTACION 
Y SU REGISTRO. 

CAPITULO 1 
DE LAS LICENCIAS 

ARTICULO 1.-Para e l  establecimiento en Cuba de 
instituciones Iinancirras y oficinas de representación, 
es requisito indispensable e l  otorgamiento previo de ia 
licenria del Banco Cení.ral üe Cuha, la constitucihn de 
la entidad estatal o de la sociedad iinrinima. swÚn co- 
rresponda y, s u  postrrior inscripción en ei Registro. 

Los trámites para la obtrn<:i<in de !a licencia se ini- 
cian con la solicitud correspondiente por parte del in- 
teresado. al Banca Central de Cuba, en los términos 
previstos cn c! preseníe Reglamento. 

ARTICULO 2.-La so!icitiid de licencia se ha r i  me- 
diante escrito firmado por el iuncionario o ejecutivo 
de  la entidad solicitante debidamente' facultado para 
eilo, al que se acompañarán los documentos lepaliza- 
dos y protocolizados que acrediten su representación 
y facultades, conforme a lo dispuesto en la legislaciún 
vieente. 

El escrito de solicitud estará dirigido al Rlinictro-Pre- 
sidente del Banco Central de Cuba y será presentado 
en el  Registro. Se redactará en español y deberá acom- 
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pañarse, según corresponda, de los documentos que acre- 
diten los siguientes particulares: 
1 .  Bancos e instituciones financieras no  bancarias es- 

a) estudio de factibiiidad yio plan de negocios de la 
nueva entidad para cuya operación se solicita ii- 
cencia; 

t&tdlCS 

b) clase de iiistiluc,ióll que solicita eslablecer; 
c) nombre o denominación social con la quc se dcno- 

minará a la entidad para la cual se solicita licen- 
cia dei Banco Central de Cuba. Esta denomina- 
ción no puede coincidir con la de otra institución 
existente 

d) patrimonio de ia cntidad solicitaiitc; 
e) nombre del dirigente propuesta para ocupar la 

direcciún de la entidad para la cual se solicita li- 
cencia, así como de los llamados a integrar su  má- 
ximo órgano dc dirccciún. Curriculum Vitac de 
los mismos doiidc acrediten I?.? actividades mis 
importantes que en e! campo de la economía, la 
banca Y las finanzas hayal, ejercido o ejerzan, asi 
como los resultados alcanzados con su gestión; 

f )  territorio dei pais e instituciones ,que  rccibirán 10s 
servicios de la entidad a crear y la plaza o iocali- 
dad doiidc radicaran ¡as oficinas, señalando cuál 
será la principal; 

S )  estados financieros, flujo de caja anual y acumu- 
lado proyectado (en moneda nacional o cn  divi- 
sas, segúii corresponda) para trcs años de opera- 
ciones de ia entidad para la cual s e .  solicita li- 
cencia; 

h) cualquicr otro documento que puedan estabieccr 
las leyes cubanas y ei ,Banco Central de Cuba. 

En cl caso de las instituciones financieras no ban- 
carias estatales, deberán presentar un documento sobre 
la estructura organizativa de la entidad para la cual 
se solicita licencia. 
2. Bancos e instituciones financieras no bancarias no 

a )  documento legalizado y piotoculirado que acredite 
la constitución de la entidad solicitante; 

b) ccrtificación legalizada Y protocolizada de los 6s-  
tatutos de la entidad solicitaiitc; 

c) copias de los estados linancieros de los tres últi- 
mus ejercicios cconiniicos de la entidad solicitante, 
certificada por uxa iirniii de auditorcs externos re- 
conocida y accptada por el Banco Central de Cuba; 

d) estudio de iactibiiidad y10 pian de negocios de la 
nueva eiitidad para cuya operaciún sc solicita li- 
cencia; 

estatales: 

c) clase de institiiciún que solicita establccei.; 
f )  nombre o denomiiiaciún social con la que se deno- 

minará a la cntidad para l a  cual se solicita iicen- 
cia del Banco Central dc Cuba. Esta denaminación 
no puede coincidir con la de otra institución exis- 
tente; 

g) capital a suscribir y a pagar, el que deberá com- 
tituirse conforme a lo dispuesto por el Banco Cen- 
tral de Cuba el1 materia d.e adecuación de capital. 

h) nombre d ~ 1  oropuesto para Prcsidente de la entidad 
para l a  cual se solicita licencia, asi como de los 
llamados a iniegwr las Juntas de Accionistas Y 
de Directores de la miama. Curricuium Vitae de 
OFICLAC 25 &e marzo 80 1999 

los miembros de la Junta Directiva donde acre- 
diten las actividades más importantes que en el 
campo de la economía, la banca Y las iinanzas 
hayan ejercido o ejerzan, así como los resultados 
alcanzados con su  gestión; 

i) generales de los accionistas; 
j)  territorio del país e inslitucioncs que recibirin los 

servicios de  la entidad a crear y ia plaia u locali- 
dad donde radicaran las oficinas, señalando cual 
será la principal; 

k) eskados financieros, flujo dc caja anual y acumu- 
lado proyectado (en moneda nacionai o en divisas, 
segun corresponda) para tres años de opcraciones 
de la entidad para la cual se solicita iicencia; 

1) ,,cualquier otro documento quc puedan establecer 
las leyes cubanas Y cl Banco Central de Cuba. 

En ei  casu de las instituciones financieras no ban- 
carias no estatales, deberán presentar un documento 
sobrc la  ostructura organizativa de la entidad para la 
cual se solicita licencia. 
3. Qfiuinils de Reprcsentaciún: 

a) documento legalizado y protocolizado que acredite 
la constitución de la entidad solicitanlc; 

b) certificación legalizada y protocolizada dc los Ls- 
tatulos de la entidad soiicitantc; 

c) copias de los estadm financieros de los tres últi- 
mos ejercicios económicos de la entidad solicitante, 
certifieadas por una firma de auditores externos 
reconocida y aceptada por el Banco Central de 
Cuba; 

d) nombre o denominación social con la  que se deno- 
minad. a la oficina de representación para ia cual 
se solicita iicencia del. Banco Central de Cuba. Esta 
denominación no puede coincidir con la de otra 
institución existente. Las olicinas dc representa- 
ción agregan a su  nombre, el que corresponda a ia 
casa matriz y el  de la plaza donde deben operar; 

e) plaza o localid,ad donde radicara la oficina; 
1) autorización o conformidad de las autoridades com- 

petentes de su pais para establecer oficina de re- 
prnsentacicin en Cuba, si procede; 

6 )  resolución o acuerdo en que sc dcsigiic a l;t(s) pw- 
sona(s) que es ta ráh)  a cargo de ia oficina de rc- 
pi'esentacion y su curriculuin vitae; 

h) cualquicr otro ducumeiito que puedan cstablccer la 
leyes cubanas y e1 Banco Central de Cuba. 

La entidad solicitante deberd entregar tanto el escrito 
de solicitud como la documentación requerida, acom- 
pañados de un original y trcs copias. Ancxara ademis, 
la relación de documentos que se preSCntfn. 

Los que soiiciten Licencia Especial Tipo E, regii!.ida 
en el artículo 7 inciso c) del prcscnte reglamento, po- 
drán a su conveniencia presentar s u  solieilud directa- 
mente en el Registro o a través de ia Venianilia Unica 
de Gestión que funcionara en las Zvnas Francas y Par- 
ques Industriales. 

ART,ICULO 3.-Presciilado ia solicilud a que se re- 
iierc el Articulo 2,  si proccdicre hacer alguna aclara- 
ción, adición, subsanqciún o modificacih en el escrito 
de instancia o en cualquiera de los documentos aLornpa- 
fiados, el Banco Central de Cuba lo notificara al soli- 
citante ,dentro de los quince (15) días hihiles riguirnti:s 
J ia fecha de anotaciún en ci Libro de Prcsentacitin i%rd 



que con suspensión del proceso lleve a cabo lo indi- 
cado en un plazo que no exceda los quince (15) días 
hábiies contados a partir de la fecha de notificación, 
cl que sólo podrá ser prorrogado por causas juctifica- 
das. Transcurrido dicho plazo y en su caso la prórroga 
concedida sin quc los solicitantes hubieren dado cum- 
plimiento a l o  señalado. sc les icndrá por desisiidos de 
l a  solicitud de licencia, devolviéndose ésta Con la do- 
CumentaciÍqi que la acompaña. sin más trámites. 

ARTICULO 4.-Prcsentada en forma la solicitud o 
cumplido por los intcrcsadoi, en SU caso, lo dispuesto 
cn  el apartado anterior, cl Encarrado dci Rrgistro prc- 
vios los trámites de ley. la  prcscnlará al Minislro-Pre- 
sidentc del Banco Ccnlral de Cuba quien conccderá ia 
licencia solicitada dictando al efecto la correspondiente 
resoiucion o denegará la misma mediantc escrito diri- 
gido a la entidad solicitante. cn un plazo quc en su 
totalidad no exceda los si"sr!n!a (60) dias hábiles c o w
lados a parlir de l a  fecha tic anotación cri el Libro de
Presenliici6ii. 

En caso de scr iI<iiicgari:i l ü  solicitud de iiccncia sc 
notificará al  iiitc.resado y sr le reniiiirá la documeii- 
tacióii prcscntada sin m i s  i r i n~ i i c .  

Cuando la solicilud sc i-eiiera a una Licciici;i Especial 
iipo H, los pltizos conl.wniilados en este Articulo y cl 
prcccdetitr, quedan reducidus a in mitad. 

ARTICULO 5.-Para cl cdablecimiento de instilucio- 
ncs financicras estatales la entidad colicitaiitc una vez
obtenida In licencia del Banco Central de  Cuba, debcrá
dirigirse al Comité Ejec i i t ivo del Consejo de  Ministros
a f in  de ubtenci. la aprobaci<in ,para s u  crcaciún. 

ARTICULO 6.-Kn las licencfaas que olorgue, el Banco
Central de Cuba f i iará  e1 alc , in  clace de operacio-
nes y actividades, CII grnerai, que las instilucioiies fi-
nancieras pueden realizar, asi como cualesquiera otras
disposiciones o restricciones a las que deben ajustarse.

,4RT,lCULO i.-Lal; licencids' quc otorgue el Banco
Central de Cuba. acorde con el rt;cu!o 1.3 del Decreto- 
Ley No. 173/91, "Sobre los B h c o s  e Instituciones Fi-
nancieras No Bancarias", pucdcii ser de los siguiciilcs
tipos: 

a) Licrncia cciieriil: Sc o1org.i cxcluiivdmeiitr ii los
bancoi m u o ~ ~ a l ~ ~ : j  y pciniile realizar lodo lipo de
ncgocios ilc inicrmcdi;iriún iiuimcicra, c;i iiioiiedii
iiacioiiiii y C L I  c'ivisiis cri ri icrritorio iiaciona!, mi
el ccii:ro büiiczrici cxtriiicrriiuriai (i>Tf shore), cn
i a  zonas i i i incuc ,  parqirt.S: irrduitiiaics y e n  CI

rlrai,,i?ru; 
sr oto& cxciusivameii-

l c  J .  IUS b;iiicos riiiriiinairs para .reaiizar opcracio-
iics dc i~ilci.iiirilii;ciijii l1nanckz-a en divisas cn cl
tcrritorio niicioniii. cn el ccnli'o bcincario extrdte-
iritoi'ial ( o l l  slioi-e), CII ¡as zona:; irancas y par-
qucs iiiiiiisti.iaics y en ei extrmjero; 

c) Liccncia esiiecial tipo U Se otorga a los bancos
para realizar. operaciones tic inl.ermediación fiuan-
ciera cn divisas en  i 1  centro bancario cxlralerri-
torial . s I w w ) .  en iRs ionas francas. parqucs in-
riiiitrialcs 9 e11 i,i c?\tranjPco: 

d)  i,i<rncia esiieciiiia: Sc otorga 2 las instiiucioriei
'. ancierus no  bancarias y en d a  sé espcdifican

o,y.raciw,rs q u ~ ?  p e d c n  x , i k t r  Y el territorio
&:de p o J r ~ r i  o;:crJr. 

, .  

:. I _  ' ^ .  ! 

b) ~ i i rnc i ; t  ci.iicci;i~ tiiw A: 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

e) Liecncia de  representación: Permite representar en 
el territorio nacional a bancos e instituciones finan- 
cieras no bancarias extranjeros, actuar por orden y 
cuenta de  s u  casa matrix, pero no efectuar ope- 
raciones activas y pasivas bancarias o financieras. 

ARTICULO U.-En la licencia que olorguc el Banco 
Cenl.rai de  Cuba se f i jará  el plazo para la inscripción 
en el Rrgistro de la institución financiera u oficina de 
rcprescnt.aci6n que corresponda. 

Cuando transcurrido dicho plazo, la instituciúii fi- 
nanciera no haya procedido a solicitar su inscripciiin, 
PI Banco Cenirai de Cuba lomará las medidas corres- 
pondientes según el caso, de conformidad con io dis- 
puesto en la legislacibn vigente e11 materia de contra- 
venciones. 

ARTI'CULO 9.-Los beneficiarios Bc cualquier liccn- 
cia otorgada podrán solicitar del Banco Central de 
Cuba su cancelacibn o la modificación de sus  disposi- 
cioncs, en razón dc hiiber variado sus estatutos o las 
bascs, términos Y condi<:iones de constitución de la ins- 
titución financiera, lo quc se hará mediantc ex r i to  di- 
rigido al Presidente del Banco Central de Cuba, ajus- 
Iando ¡a instancia en todo lo quc  sca apiicable lo dis- 
puesto t.n los apartados precedcnt,cs. En ta¡ caso el 
Prcsidcnle del Banco Central de Cubo dccidirá lo pro- 
cedente. 

CAPITULO 11 
DE LA APERTURA DE SUCURSALES 

ARTICULO 10.-Las instituciones financieras que opc- 
ran  a i  amparo de una licencia general, de una licencia 
especial tipo A o de una licencia especifica, deberán 
solicitar autorizaci6n del Banco Central de Cuba para 
la creación de sucursales Y agencias, ya sea en cI le- 
rritorio nacional. cn  el ccntro bancario extraterritorial 
(off shorc), en las zonas francas, parques industriales 
o en ei extranjero. ' "  

ARTICULO 11.-La solicitud de autorizaribn sc  hará 
mcdianle escrito firmado por el presidente de la Insti- 
tución Financiera de que se trate, a 13 que sc acompa- 
ñaran los docunientas siguientes: 
1. estudio de factibilidad y plan de negocios de la sucur-  

su1 Y I O  agencia; 
2. nombre y curricuiuni vitae iic los pioiiucsios a inte- 

grar la direcciún de la sucursiii y i o  agciici;i: 
3 .  piaiiliila rlcl pcrsonai que Iaboiar i  cn la sucursal 

ylo agencia; 
4 .  i,rrritorio e institucioiic~ y i i ~  recibirán los sprvicios; 
5. plaza o localidad donde radicar6 la oiicina: 
F. inforniaci6ii reicrida al sistema conliibie y seguridad 

e incluyendo la seguridad informática; 
7 .  cualquier otro documcnlo o información adicional 

quc puedan establecer las leyes cubanas o el Banco 
Central dc Cuba. 

F;i escrito de solicitud ectari dirigido al Ministro- 
Prcsiilente del Banco Central dc Cuba Y será prescntado 
en el Registro. 

ARTICULO lZ.-Prcscnlarla la solicitud a que se re- 
iiere el articulo anterior e1 Banco Central de Cuba 
proccdfr i  a su anilisis concediendo o deiicgando la auto- 
rización, medianle :escrito fii.rnado por el Mir;iül:o-Pie- 
sidente del Banco Central de Cuba. en un término que 

, no excedii los treinta (30) diai  hihi l rs  contados a par- 
tir de Id fecha de anotación en e: Libro de Pre*entacióii, 
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En raso dc ser denegada la solicitud de apertura de 
sucursales, se notificará al i n t e r sado  y se le remitirá 
la documentación pwsentada sin más trámite. 

CAPITULO 111 
DEL REGISTRO 

DISPOSICIOIIES GENERALES 
ARTICUL.0 13.-El Registro radica en la Secretaria 

del Barira Crntrai de cuba  y es t i  a cargo del Secre- 
tario, qirc a los efrctos de1 mismo se denominará cn 
lo adelaiitc "Encaroado del Registro" y es el único auto- 
sizndo para practicar inscripciones, expedir certifica- 
ciones de las anotaciones que obran en los Libros del 
Registro bajo su custodia. y dar fe de las inscripciones 
praclic:~rlas. 

E1 Encargado de1 Registro designará a un sustituto 
cuando transitoriamente tenga que ausentarse de su 
cargo. 

ARTICULO i4.-EI sello que con carácter oficial se 
utilizará en  e1 Registro tendrá en su centro el logotipo 
del Banco Central de Cuba y en su parte inferior. cen- 
trado. la siguiente leyenda e n  dns líneas: "REGISTRO 
GwnTw.\r. nv R , 4 r w x / E  INSTITUCIONES FINAN- 
CIFRAS NO BANCARIAS', 

Para que cualauicr acto regist,rnl surta efecto, el do- 
cumento acreditativo de éste tcndrá que llevar el sello 
oficial y la firma del Encargado del Registro. 

ARTICULO 15.-Ei Encargado del Registro iniciará u n
e ~ w d i ~ r ) t e  por cada solicitird de lirencia que se intepese,
el qiir clasificará y niimerará manteniendo archivados 
en si1 rustodin, scgún proceda y por el término dis- 
puesto en CS!C reglamento. los documentos relacionados 
con 13 misma. incluyendo la solicitud poiterior de ins- 
cripción en su caso, cualesquiera otros relacionados con 
dicho rsprdiente. así Corno los referidos a la solicitud de 
aiitoriración para la creación de sucursales. 

ARTICULO 16.-En el Registro se llevarán los Libros 
siguientes: 

8 )  Libro de Presentación. 
b) Libro de Inscripción. 
Los libros rcgiclralei r s ta r jn  debidamente habilita- 

dos por el Encarcado del ,Rexistro. mediante la corres- 
pondiente dilizencin ~n su página anterior a la pri- 
mera foliaria. en 1s que se  hará ,constar el número de 
folios Y el declino del Libro con expresión de la fecha 
y estampándosc al final la firma del Encargado del 
Registro Y el sello oficial. 

Las sucursales de cada insli1,iición financiera se con- 
signarán por su nombrc y número de autorización al
margen de] asiento de cada institución financiera en 
el Libro de Inscripción. 

Los datos fundamentales sobre cada una de las su- 
cursa:ec SE controlarán mcdiante un sistema de infor- 
mación automalizarla. creado especificamente para ese
propiisilo. cl cual servirá de referencia para las certi- 
ficaciones n emitir por el Encargado del Registro respecto 
a las sucursales. 

ART1CUI.O 17.-Los libros registrales Contendrán ade- 
más diliwnria de cierre. 

La dilipencia de cierre podrá SCP definitiva o parcial 
aonde se dejar:: conslnncia de1 número de folioc inuti- 
lizadas y e1 niimero de inscripciones, dicha diligencia se
efectuará al momento de practicarsc el último asiento 
del libro en el caso de cierre definitivo. 
ART1CUI.O IX.-El Encargado del Registro estable- 
cerá los índices que  se estimen convenientes, a fin de 
facilitar la consulta de los libros del Registro. Asimismo 
podrá llevar cuantos libros auxiliares requiera para el 
desempeño de sus funciones. 

ARTICULO l[l.-Los libros rrgistrales se llevarán me- 
diante asientos numerados por orden consecutivo para 
cada presentación, inscripción o anotación cn su caso, 
consignándose el núniero en la parte superior del folio 
que le corresponda y de los subsiguientes, con la fecha 
en  que  se cfcctiió y la firma del Encargado dcl ~ e
Ristro. Las notas marginales también llevaran la fecha 
Y 14 firma del Encargado del Registro. 

ARTIiCULO ZO.-Formarán parte del Registro además 
de los libros y expedientes a que se refieren los apar- 
tados anteriores. los le,cajos y otros documentos que se 
encuentren archivados en el mismo, en v idud  de lo 
dispuesto por el presente Reglamento, por otras dispo- 
siciones legales o por el Encargado del Registro. 

ARTICULO 2i.-EI Encargado del Registro podrá so- 
licitar los documentos. antecedentes y datos comple- 
m-ntvios  OUP cstimc ronven;ente y c+ farultado n a ~ ?
ralifirar 2 loq efertos del Rppiqtro 1. eficacia v rl- 
canre de los documentos que se presenten en el mismo. 

ARTICULO 22.-I,as resoliicio,Tes judiciales o admi- 
nistrativas disponiendo alguna inscripción o anotación, 
deberán presentarse en el Registro por duplicado, que- 
dando u n  ejemplar archivado en el expediente corres- 
pondiente, háyase practicado o no la diligencia dis- 
puesta. 

De haberse practicado la inscripción o anotación oi-  
denada, ésta sólo podrá ser cancelada en  cumplimiento 
de nueva resolución de la misma autoridad o de su 
superior jeránquico. 

ARTICULO 23.-Todos los documentos quc se pre- 
senten en el Registro redactados en  idioma extranjero, 
requeririn de su traducción al idioma español y de- 
berán contener nota certificada expresando quc con- 
cuerdan con su original. 

ARTICULO 24.--Los errores en que se incurriere por 
parte del Encargado del Registro. al practicarse las di- 
ligencias de presentación, inscripción o anotación. de- 
berán ser subsanados de oficio por él. cuando se advir- 
tieren, mediante nota de rectificación al margen. En 
toda nota referente a subsanación de errores se pondrá 
da Fecha cn que se efectuó y deberá sucrribirla el En- 
cargado del Registro. 

Cuando un. documento no pudiese ser inscripto o 
anotado, a juicio del Encargado del Registro, por tcncr 
defectos subsanables o insubsanab!eT y el interesado 
optare por no retirarlo dentro de los di,ez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de este hecho, se le 
pondrá la correspondiente nota expresando los motivos 
de la suspensión o denegación de la inscripción o ano- 
tación y se trasladará a iin archivo .provisional donde 
se ,conservará hasta el trrmino de un año. 

ARTICULO 25.-Loc documentos que no sean inscribi- 
bles, pero que produzcan determinados efectos en rela- 
ción ron una inscripción practicada, se anotarán en el 
Registro según lo establecido en el presente Regiamen1,o. 

Dichas anotaciones y las notas marginales dc refe- 
rencia o de subsanación de errores, se efectuarán a 
juicio del Encargado del Registro, salvo en 10s Casos 



25 de marzo dc 1999 GACETA OFICIAL 261 
que se disponga por autoridad judicial o administrativa 
competente o por disposición legal cxpresa. 

ARTICULO 26.-.-Las inscripciones y demás anotacio- 
nes que se practiquen en los Libros del Registro, así 
como las ccrlificaciones que Sc cxpidan a instancia de 
parte. pagarin los derechos en la cuantia, moneda y 
Plazos que a tales efectos se establezcan por el Banco 
Central de Cuba. 

CAPITULO IV 
DE LA PRESENTAOION DE DOCUMENTOS 

ARTICULO 27.--Los documentos recibidos por el En- 
cargado del Registro serán asentados previamente en  el 
Libro de Prescntación a los efectos de su posterior iiis- 
cripcion o anotación en  el Libro de Inscripción. 

ART1CUL.O ZB.-En el Libro de Presentación se ano- 
tarán por su orden, en el momento de presentursc cada 
uno de las documentos siguientes: 

a) Solicitud de licencia de las instituciones Iinancie- 
ras Y las oficinas de regresentacicjn. 

bl Documentos que se requieran para la solicitud de 
liccncia y que se acompañen a la misma. 

cl Solicitud de inscripción de l a s  instituciones Iinancie- 
ras y las oficinas de representación. 

U) Documentos que se requieran para la inscripción y 
que se acompañen a la solicitud de la misma. 

e) Cualquier documento relacionado con la inscrip- 
ción que se considere necesario a estos efectos, 
Y a  sea por iniciativa de la parte interesada o a 
solicitud del Encargado dcl Registro. 

f )  Solicitud de autorización para la creación de su- 
cursales. 

6) Documentos que se requieran Para la solicitud de
autorización para la creación de sucursales y que
se acompañen a la misma. 

h) Solicitudes de certificación. 
i) Los documentos de cualquicr clase que emitan las 

autoridades competentes nacionales o extranjeras,
cuando produzcan determinado efecto en relación 
con las inscripciones dcl Registro. 

j) LOS dociimrntoc sobre modificaciones o cancela- 
ción dc ia licmcia. 

k) Cualquier otro documento que se prcscnte y que
el Encargado del Registro determine que deba cou- 
signarse. 

CAPITULO V 
DE LAS INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES EN EL

REGISTRO 
AkTICULO 20.-Lac instituciones financieras que ba- 

yan obtenido licencia cara cstabicccrse en el territorio
nacioiial. en el centro bancario extraterritorial (off-shorc)
en  las zonas francas, parqurs industriales o en el ex-
iranjero. asi como las oficinas de representación que
hayan obtcnido liccncia para cstablcccrsc en  el terri-
torio nacional, requicreii de s u  inscripción en cl Re- 
gistro para dar iilirio a sus aclividades. 

ARTICUIX :in.-Las inctitucioncs financieras y ofi-
cinas de rcprcscntación solicitarin su inscripción en el
Registro en el plazo fijado en la licencia, mediante
escrito dirigido al Encargado del Registro, acompañando
la solicitud con los siguientes documentos, según pro-
ceda: 

Las Institucioaes Financieras: 
 
 

 

 

 

 
, 
 
 
 

 
 
 
 
 

a) Testimonio de la escritura de consti tucih de la 
Sociedad Anónima en  Cuba. debidainentc inscrita. 

b) Certificación de los EsVdtutos. 
c) ,cualecquicra otros documentos o informaciones cu- 

ya presentación se consigne en la  licencia. 
2 .  Las Oficinas de Reiiresentiirihx 

a )  EscriiUra o podcr legalizado y prolocolizado donde 
conste la designacion y facultades de ia persona 
natural que actuará como rcprrsrntante de la ofi- 
cina de representación. 

bl Iiiforniación sobre el domicilio de su casa matriz en 
el extranjero. 

c) Información sobre su domicilio en Cuba y datos de 
localización. 

d) Cualesquiera otros documentos e informaciones cu- 
ya presentación se consigne pn la licencia. 

ARTICULO 3-Para la inscripcióli de los bancos es- 
tatales, éstos presentarán al Registro ccrtificacibn del 
Acuerdo del Comité Ejccui.ivo del Consejo de Minislros 
creando !a institucibn, o la Gareta aficial en que se 
publicó dicho acuzrdv. Esta inscripción se practicará 
expresando su denominación, objetivos, capital social 
y cualesquiera otros aspectos fundamentales eri su for- 
ma de constitución establecida cn el mencionado Acuerdo. 

El Banco Centra! de Cuba al aprobar los cci.atiitos de 
los bancos estatales, enviará al Resistro copia ccri.iii- 
cada de los mismos para s u  inscripci6n. 

ARTICULO 32.-Serán ademis objeto de inscripción 
en  el Registro los casos siguientes: 

a) La disposición jurídica referente a la disoliicidn 
de un banco estatal. 

b) La cancelación o modificación de licencias otor- 
gadas por el Banco Central de Cuba. 

c) Cualquier acto, acuerdo o documento por rl cual 
se altere, modifique o anule cualesquiera de las 
circunstancias que debc contcncr la inscripción 
resisti'al. 

Las anteriores inscripr:ionrs se practicarán dc oficio, 
a cuyo efecto se enviara al Regislro copia certificada 
del acuerdo o resolución dictada al rcspccto. 

ARTKULO 33.-Las instituciones financieras y oficinas 
d e  representación una vez inscritas en cl  Registro comu- 
nicarán al Encargado Bc k t c ,  dentro dri ~ i l e z o  d e  quince 
(15) dias contados a partir del inicio de sus  actividades, 
sobre el comienzo de las mismas. 

Están obligadas, además, a mantener actualizado dicho 
Registro en caso dc que se prodiirca alguna modifica- 
ción, de los siguientes particulares: 

a )  razón y dnmiciiiu social de la ins t i tuc ih  financiera, 
oficina de represeiitariiiri o s u  rasa matriz según 
sea cl caso: 

b) cjccutivos de las instituciones fiiioncicras o rcprc- 
sentante de la oficina de repveseiitación, según sea 
el caso; 

c )  capii.al de la iiwtitiición finaiiriira: 
d) números de teléfonos, f u s ,  telex, correo clcctr6nico 

En caso de incumplimientu el Banco Central de Cuba 
tornará las medidar. corrcspo;idic:itcc según el caso, de 
conformidad con la legislación vigente. 

CAPITULO VI 
DE LAS CERTIFICACIONES 

y código S.W.I.F.T. 

ARTICULO 34.-La i m r i p c i ó n  en el Registro de idc 
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MINISTERIOS 
instituciones financieras y oficinas de representación, 
se acreditará mediante certificación que expida el En- 
cargado del Registro a esos efectos. 

ARTKULO 35.-A instancia de la  parte interesada, 
el Encargado del Registro expedirá certificaciones que 
podrán ser: 

a) Literales de uno o varios asientos d e  presentación, 
inscripción o anotación, los cuales serán transcriptos 
íntegramente, incluyendo las notas marginales. 

b )  En relación con uno o más aspectos determinados 
de uno a varios asientos de presentación. inscrip- 
ción o anotación. 

c) Negativas cuando no constare en los Libros del Re- 
gistro los datos cuya certificación se solicita. 

ARTICULO 36.-Si el asiento de presentación, ano- 
tación o inscripción respecto del cual se solicitase cer- 
tificación estuviese cancelado, se hará  constar así ex- 
presamente. aunque no haya sido solicitado. 

ARTICULO 37.-Las certificaciones serán expedidas 
por el Encargado del Registro dentro d e  los cinco (5) 
dias hábiles siguientes al de su  solicitud, salvo que 
algún inconveniente legal o material lo impidiere, lo 
que se hará constar al pie de la certificación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA El Banco de Crédito y Comercio y el Banco 

Popular de Ahorro deberán informar al Banco Central 
de  Cuba en un  Plazo que no exceda los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la entrada en  vigor de  la pre- 
sente resolución. los datos referidos en  el articulo 11 
que antecede, respecto de todas sus  sucursales y agencias 
a f in  de  proceder a su posterior inscripción en  el Libro 
Registro de Sucursales. 

DISPOSICIONES ESPECIALES * .  

PRIMERA Se ratifica la vigencia de las licencias 
expedidas por el Banco Nacionai',de Cuba a favor de  
las olicinas de representación, así como las inscripcio- 
nes de éstas y de los bancos que obran en el Registro 
General de Bancos del Uanco Nacional de Cuba. 

SEGUNDA: Las entidades inscritas en el Registro 
General de Bancos del Banco Nacional de Cuba, al diri- 
girse al Encargado del Registro para la  solicitud de  
certificaciones o cualesquiera otros trámites proceden- 
tes, deberán hacer menrión expresa a su  inscripción 
en dicho Registro. 

DISPOSICION FINAL 

UNICA: Esle Reglamento comenzará a regir a partir 
de  su publicacih en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

COMUNIQUESE: A 10s Vicepresidentes. al Superin- 
tendente. al Auditor Gencrai, a los Directores, todos 
del Banco Ccnlral de Cuba: R los Presidentes de los 
Bancos del Sistcma ñancaria Nfcional; a 10s Presiden- 
tes d r  las Instituciones Financieras no Bancarias; a los 
Representantes de las Oiicinas de  Representación cs- 
tablecida5 en pl país, a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Crnrral del Estado y a cuantas per- 
sonas naturales y jurídicas deban C b n O C Q i  la misma. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
de 'Cuba para general conocimiento Y archivese el ori- 
ginal en l a  Secretaria del Banco Central de Cuba, 
DADA en  la ciudad de  La Habana, a los 24 dias del 
mes de  marzo de  1999. 

Francisco Soberón Valdés 
'Ministro-Presidente 

Banco Central d e  Cuba 
AGRICULTURA 
RESOLUCION NO. 61/99 

Corresponde al Ministerio de  la Agri- 
cultura, la protección Q incremenlo del patrimonio ga- 
nadero del país, las actividades dc la producción ga- 
nadera, dirigir Y controlar el desarrollo genético y la  
preservación del genofondo de toda la ccpecie animal 
y registrar el ganado mayor. 

POR CUANTO La Ley No. 1270 de  19 de octubre 
de  1974, de  los Registros Pecuarios y de Razas Puras, 
establece en su  articulado que el Instituto Nacional de  
Reforma Agraria, hoy Ministerio de  la  Agricultura, es 
el encargado de  la politica de  desarroiio y mejoramiento 
de  la  masa ganadera orientada por el Estado y en  s u  
disposición final octava, autoriza dictar y poner en 
vigor los reglamentos y demás disposiciones que estime 
necesario para la aplicación. ejecucion y cumplimiento 
de lo que dispone la Ley. 

POR CUANTO E1 control del ganado mayor repre- 
senta un  factor determinante en el desarrollo de la ga- 
nadería y para las acciones dirigidas a l  enfrentamiento 
del delito en este sector. 

El Ministerio de la Agricultura cuen- 
ta  actualmente con las. Resoluciones No. 1992189 deter- 
minando los lugares de,'depósitos; 12/95 destino del ga- 
nado que se sacrifica como desecho; 271/05 compraventa 
de  equidos; 66/96 ajuste de faltantes de ganado mayor; 
158197 compra de ganado vacuno a los privados con 
tierra y 202197 que f i ja , l fmi te  máximo de  vacunos y 
Gquidos para los tenedor& sin tierra. Estas regulacio- 
nes no se corresponden Coh las circunstancias y requeri- 
mientos actuales, por 10 que resulta necesario' su dero- 
gación y dictar normas actualizadas para el control del 
ganado mayor. 

POR TANTO. En el ejercicio de l a s  atribuciones y 
lunciones que me han sido conferidas, resulta proce- 
dente aprobar y poner en vigor el: 

POR CUANTO 

POR CUAiNTO 

REG,¿AMENTO P P ~ A  EC CONTROL DEL 
AI$&O MAYOR 

.,,,<. CAPITULO 1 
SOBRE EL ,CONTE0 DEL GANADO MAYOR 

ARTICULO 1.-Las entidades estatales y cooperativas, 
están obligadas a efectuar el conteo físico de la masa 
una vez al año, conforme a la fecha que establezca el 
Director Nacional del Centro de Conlroi Pecuario. 

ARTICULO 2.-Ei conteo fisico perjódico se efectúa 
mensuaimente. por las entidades estatales y cooperati- 
vas en todas sus unidades o dependencias; con la excep- 
ción de aquellas que sus condiciones de tenencia no lo 
permiten, las que son aprobadas por el Delegado Te- 
rritorial del Ministerio de la Agricultura, cn los plazos 
que se efectúa el conteo. 

ARTICULO 3.-Las entidades estatales y cooperativas, 
están obligada5 a presentar al Director Municipal del 
Centro de- Control- Pecuario, su programa de conteo 
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por unidades, incluyendo los que hayan sido aprobados
por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agri- 
cul'ura; en e! mcs de diciembre dc cada año natural. 

ARTICULO 4.-El conteo anual y periódico, se re- 
gisira documentalmente conforme a la metodología s-
tablecida por el Centro Nacional de Control Pecuario,
el que debe brindar el servicio estadística a los usuarios 
que se determine. 

ARTICULO 5.-Los' inspectores y registradores del
Centro ric Control Pecuario deben rontrolar la ejecu- 
ción de! conteo. 

ARTICULO G.-E1 conteo físico al ganado mayor de
los propietarios con tierra y sin tierra, se efectúa a la
totalidad de los mismos, como mínimo una vez al año,
según Programa elaborado por el Director Municipal de
Control Pecuario; el que se realiza por los inspectores
Y registradores pecuarios. Es facultad del Director Mu- 
nicipal decidir la realización de cuantos conteos en- 
tienda pertinente efectuar a un  propietario. 

CAPITULO 11 
SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LOS FALTANTES

ARTICULO 7.-El Jefe de la entidad estatal o coope- 
rativa, crea con carácter permanente la Comisión que
Pvalúa e investiga los casos de faltantes, la que se in- 
tegra con tres o mzís personas de reconocido prestigio
'e integridad. Su Presidente es un miembro de la di-
rección de la entidad, 

ARTICULO 8.-En caso de faltante, se elabora un
expediente conforme a la Instrucción, de fecha '16 de
marzo de I Y Y Q ,  de los Directores de Contabilidad y
Control Pecuario del Ministerio; de  da Agricultura. 

ARTICULO 9.-Los faltantes detectados en  entidades
estatales y cooperativas ,durante los conteos físicos: anual,
mensual u operativo, son investigados e n  el  término
de 7 dias, a partir de  su detección. La Comisión al
emitir su Dictamen define las causas del f,altante, nivel
de rcsponsabilidad y propuesta de medidas a adoptar.

ARTICULO 10.-De apreciarse que la causa del faltante
puede ser constitutiva de delito se procede con carAc-
ter obligatorio c inmediato. a formular denuncia ante
la Eslación de Policia, la que efectúa el Jefe de la
entidad o su asesor jurídico. 

ARTICULO 11.-Con independencia a la existencia de
un presunto delito, el Jefe de la entidad, a partir de
los resultados de la investigación aplica, en el término
de 14 dias, las medidas disciplinaffas, de responsabilidad
material y organizativas que res A procedentes; pre-
sentando el expediente de solicitud de ajuste al Direc-
tor Municipal de Control Pecuario. 

ARTICULO 12.-EI Director de Control Pecuario, de
conjunto con el JeCe de Seguridad y Protección. el Su-
pervisor, el Jurídico y Medicina Veterinaria a nivel Mu-
nicipal, evalúan el expediente, las circunstancias en
torno al faltante y comprueban en el terreno, assi como
documentalmente, las medidas adoptadas, emitiendo dic-
tamen para se!' presentado al Delegado Territorial del
Minisierio dc la Agricultura: por conducto del Director
Provincial del Centro ,Control Pecuario, a los efectos del
ajuste dei faltante. en un  término de  7 días. 

ARTICULO 13.-Es facultad del Delegado' Territorial
del Ministerio de la Agricultura, autorizar o denegar
el ajuste solicitado, en el término-.de 7 dias.. PKifed
la #autorización del. ajusta- ~uaado, se , w.. Cuü@,ídü
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los preceptos que se  regulan en el presente Capitulo, 
tanto en ia investigación, en 10s términos, en  la de- 
nuncia y en la severidad de las medidas disciplinarias 
y de rcsponsabilidad material quc se hayan impuesto. 

ARTPCULO 14.-De detectarse en el expediente de 
ajuste, infracciones de procedimiento en  los términos, 
la denuncia, la ausencia de medidas disciplinarias O de 
responsabilidad material, se aplican medidas discipli- 
narias severas a los Jefes de las entidades pertenecien- 
tes al Ministerio de la Agricultura. 

ARTICULO 15.-EI Delegado Territorial del Organismo, 
dcniega el expediente cuando roncurran las infracciones 
del articulo anterior. disponiendo la entidad de  un tér- 
mino de 7 dias para subsanar los señalamientos efec- 
tuados por esa autoridad. 

ARTICULO 16.-Los faltantes que se produzcan a los 
Propietarios de ganado mayor (privados), detectados por 
sus propietarios a cl Centro de Control Pecuario se 
procede a: formular la denuncia, elaborar expediente 
por ,el Registro Pecuario, se investiga y se eleva el mis- 
mo a la autoridad facultada que proceda, por conducto 
del Director Provincial del Centro de Control Pecuario 
para su ajuste. 

ART,ICULO 17.-Con aplicables al articulo anterior, 
los preceptos que se establecen en los articulos del 7 
al 15 del presente Reglamento. 

ARTICULO ,18.-EI funcionario del Ministerio de la 
Agricultura, que infrinja los términos y requisitos para 
la aprobación o denegación del ajuste, responde disci- 
plinariamente, ante el que suscribe. 

ARTICULO 19.-Aprobado cl expediente de ajuste por 
el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, 
se remite a la entidad solicitante, debiendo concurrir 
éste al Regiistro Pecuario, en  el término de 7 dias, para 
formular el asiento correspondiente. 

ARTIiCULO 20.-Cuando'se trate de  faltantes o so- 
brantes producto de errores en  el registro de las ope- 
raciones. debido al movimiento del rebaño, por parti- 
das de altas y bajas: debe procederse a conciliar los 
datos estadísticos y a registrar el concepto por e! cual 
ocurrió el movimiento, asi como la fecha en que fue 
detectado el mismo. 

ARTICULO 21.-EI Jefe de la entidad estatal y coo- 
perativa que haya efectuado denuncia, por los conceptos 
de faltante, hurto. y hurto y sacrificio ileaal de ganado 
mayor, responde por dar seguimiento y cooperación al 
proceso investigativo hasta la conclusión del proceso. 

ARTINCULO 22.-El Director Nacional del Centro de 
Control Pecuario. evalúa mensualmente la información 
sobre los ajustes de ganado mayor y en aquéllos que 
por tener carácter reiterativo o ser relevantes, procede 
a presentar propuesta al Grupo Nacional de Enfrenta- 
miento al  Hurto y Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor 
del Ministerio de la Agricultura, el que procede a efec- 
tuar investigación de las causas de estos hechos y la 
adopción de las medidas que resulten procedentes. 

CAPITULO 111 
SOBRE LOS PROPIETARIOS DE GANADO 

MAYOR SIN TKERRA 
AETICULO 23.-Se faculta al Delegado Municipal del 

Ministerio de la Agricultura para autorizar la tenencia 
de. ganado-maQror. a qmwanas naturales que nQ poseen. 
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. 
tierra, a partir de la utilidad social y laboral a que se 
destinan esos animales. 

ARTICULO 24.-Ei limite máximo de animales q u e  
está facultado a aulorizar cl Delegado Municipal del 
Rlinistrrio dc la Agricultura es: hasta 4 vacunos y 3 
fquidos. De tener el propietario los dos tipos de gana- 
do, hns t i  7 animalcs. 

ARTICULO Z - E I  Dclegado Municipal del Ministerio 
de la Agricultura puede autorizar la  tenencia, de manera 
especial, hasta: 

a )  6 bueyes, destinados a la tracción; 
h) 4 equinos, destinados a equipos de tracción para  la  

transportación de personas, mercancías y ,  otros; y 
c) 8 anima!es de ganado mular y asnal para  la carga 

de mercancías ( a r r i a ) .  
ARTICULO 26.-El Delegado Tcrrilorial del Ministerio 

de  la Agriciillura. puede autorizar con carácter excep- 
cional, la tcncncia de cantidad superior de ganado ma- 
yor de los que se establecen en 10s articulos anteriores, 
cunnriu la r a z h  de la autorizacion obedezca a una  
neccsicisd ei:orii'>mica y social racional, siempre que  exic- 
t an  condiciones de alimentación y de seguridad para  ese 
ganado mayor. 

ARTI,CUI,O 27.-Las empresas del Ministerio dc la  
Agricultura, pucdcn crear iincas estatales, e n  las que 
permanezcan de forma permanente o cíclica esos ani- 
males, debiendo los propietarios sufragar  los gastos de  
alimenlaciiin, asistencia y seguridad que se originen. 

ARTICULO %-Las empresas del Ministerio de  la 
Agricultura. ciaboraii los pianes de seguridad y protec- 
ción. que garanticen !a integridad del ganado mayor, 
en las Iincas estatales que  s e  crean conforme al artículo 
anterior. 

CAPITULO IV 
SOBRE EL DEPOSITO DEL GANADO Y 
EL DESTINO DE LOS DECOMISADOS 

ARTICULO 2i(.-EI Delegado Territorial del Minislerio 
de la Agricultura, determina los lugares que se desti- 
nan para el rlrpúsito de! ganado mayor, que  sea recogido 
por encontrarse en !a vía o reslizando daños cn plan- 
taciones ajenas. LOS lugares de depósito a aprobar s e  
coordinan con el Ministerio de Transporte y el Instituto 
de Medicina Veterinaria. 

ARTICULO 30-Los lugares de  depúsito son adminis- 
trados por la entidad que cl Dclcgado Territorial del 
Ministerio de la Agricultura disponga. 

ARTICULO 3i.-El propietario de ganado mayor, que  
k sPan reciigillos animales por las causales que  se es- 
tablcccii c n  el Articulo 29 de la prcscnte y se dcpocitcn 
c n  los lugares habilitados ni eiecto, está obligado a 
pagar a partir de las 4X horas siguientes a su depósito, 
a r.a:uh rle ':5.lnl p%os el primer día y $3 .00  PESOS 

los demis ,  por cada animai; con independencia de las 
mcdidas contr3vericion.iics que resulte11 procedentes. 

ARTICULO 32.-Ei I>eiega<io Municipal del Minislcrio 
de la Agriruiliira, (lche dictar Resolucion traspasando 
a l  pat,i'imonio cstatal, los animales que se encuentren 
en dcpósito por más de 10 días y que su propietario 
n o  se haya presentado para sufragar los gastos ocasio- 
nados o acreditar su propiedad. 

ARTICULO 33.-E! Delegado Municipal del Ministerio
$0 la fyr icui tura ,  esta facuitado para decidir la enti- 
dad estatal y cooperativa que adquiere los animalcs de- 
comisados. 

CAFITULO V 
SOBRE LA AUTORIZACION PARA SACRIFICAR 

GANADO MAYOR 
ARi'ICULO :34.-L>i rantii!;id do :nii:ma!es a vct,ilcr 

Para sacriiicar en los m~ladt , ros  del Ministerio de la 
Industria Alimenticia, no pucdc exccder a la cifra apro- 
bada por el Nlinisterio de Economia y Planificación 
para  el balance cárnico. 

ARTICULO 35.-En los maladeros de ias empresas del 
Ministerio de la Agricultura, pucden sacriiicarse los 
animales qiie se correspondan con ]u  cifra aprobada 
por cl Ministcrio de Econnmin y Planificación, para  
s u  venta e n  moneda 1ibremcni.c ciinverlihle en el m w -  
cado interno. El Viceministro de Economía del Minis- 
terio de la Agricultura es quien desagrega la  cifra a 
nivel de territorio. 

ARTICULO 36.-En ias mat,adcros (!e urgencia de em- 
presas del Ministerio de la Agricultura, pueden sacrifi- 
carse o faenar  con cavácter excepcional, los animalcs 
quc  hayan sufrido accidentes, presenten trastornos con- 
génitos u orgjnicos irrevcrsihlcs. inloxicacionec que per- 
mitan su aprovechamiento y el sindrome dc la m u d e  
siihita. Los mismos con crrtificadac por un médico ve- 
terinario autorizado y regist,riido por el Instituto de 
Medicina Vetcrinaria. 

Las carnes obtenidas se entregan a la empresa del 
Ministerio de la Industria Alimenticia. 

ARTICULO 37.-Lo canli<lad d r  iinimsles de decerho 
téquidos) a vender para sacrificio, con dcstino a los 
zoológicos es en correspondencia con la cifra aprobada 
por el Ministerio de  Economia y Pianificacibn. 

ARTICULO YO.-Los organismos aiilorirados a sacri- 
ficar ganado mayor pueden haccrlo, en la cuantia de 
la  cifra aprobada por el Ministerio de Economía y 
Planificación. 

ARTICULO 39.-EI Delegado Tcrrilorial puede aiilo- 
rizar el sacrificio dc los animales dcpauperados. para 
los mataderos de la empress de: Ministerio de la In-  
dustria Alimenticia o iiis de uigrncia dt.1 Rlinistrrio de 
la Agricullqra. Esta aii1oriració;i r s  con carácter cxcep- 
cional, dcbicndo expcdir clocunieiito en el aue iuiida- 
mente las causas que originan esa decision. Frioiitaiia- 
mente el sacrificio debe eiec1ii;irssr en rl moladero de 
la  empresa del Ministcrio dc la Industria Alimenticia. 

ARTICULO 40.-El Instituto de Medicina Vrteririaria 
es la autoridad facultada para  aprobar los lugares de 
sacrificio, desde el punto de vista higiénico-sanitario. 

ARTICULO 41.-EI Viceministio de Economía dei Mi- 
nislerio dc la Agricultura. a u t o r i a  el sacrificio de los 
animales no comprendidos en la ,:iiimado en lo3 articu- 
los anteriores dc rste Capi!uIo, co:i:o!'inc cotl lo que hiiya 
aprobado el Ministcrio dc Ecoiirmia y Planificación 

CAPITULO VI 
DE LA COMPRAVENTA DE 

GANADO MAYOR 
SECCION PRIMERA 

De la obliaariiin dc iomlird 
ARTICULO 42.-La vcn!a por las entidades cstatales 

y cooperativas y propietarios de ganado mayor, es con 
derecho preferente, a favor de  la  entidad oficial que 
designe el Ministerio de la Agricultura. 
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COMERCIO EXTERIOR 
ARTICULO 43.-La compraventa de  ganado mayor
se realiza a nivel municipal por la empresa que el
Ministerio de  la Agricultura designe a csos fincs. 

ARTICULO 44.-La compraventa de ganado mayor
se realiza a partir del contrato que conctrta la  empresa
designada por el Ministerio de la Agr icu l l , i ra ,  c o ! ~  cada
entidad eslatiil y coop~ri i t ivi  y los propietarios de na-
nado mayor. El contrato se suscribe anualmente y cons- 
tituye la obligacion para ambos de su cumplimicnto cn
los terminos y condiciones pactados. 

SE,CCION SEGUNDA 
Compraventa de  Ganado Vacuno entre Cooperativas de

Produceiún Agrolie.cuaria, Agricultores 
Pequeños y otros privados 

ARTICCLO 43.-Las Cooperativas de Producciún Agro- 
Pecuaria, agricultores pequeños y otros privados quc
cncnten con ganado vacuno para ofcrtar en venta por
encima de la  Cifra contratada y éstc no le haya sido
aceptado por la empresa designada del Ministerio de
la  Agricuitura, debe presentar solicitud al Director de
la citada entidad, en la que  sc hace corictar.: 
-nombre dcl vendedor, su  inscripción en el Registro 

de  la Tenencia dc la Tierra, en el caso de  los agri- 
cultores pequeños y otros privados con tierra. 

-certificaciún del Diwctur de la Emprcsd Pecuaria u 
otra dcl tcrritorin encargada de  las compras, cn la que
se  haga constar la no aceptaciún de compra de las
vacunos ofertados. 

-solicitud de la  cooperativa de Producciún Agropr-
cuaria, agric:ull.or pequeño o tenedor de ganado con
tierra que le intcrcsc la compra de  los vacunos oier- 
tados con expresiún de su inscripciún en el Registro.
ARTICULO 46.-EI Director de la empresa comprueba 

si alguna otra ent,idad del territorio está interesada en
la  compra, en cuyo caso autoriza la venta a precio
Oficial. 

ARTICULO 47.--EI Director dc la emprcsa de resultar
procedente. expide la autorizacion de cornpravcnta con
expresiún d r  los nombres del vendedor y comprador y
la  identificación de los aiiimales autorizados a vender.

ARTICULO 48.-Obtcnida la autorizaciiin, se procede
después de efectuada la compraventa a la presentaciún 
del comprador y vendedur en e: Registro Pecuario co- 
rrespondicntc, en  u n  término de 3 días a fin de registrür 
el traspaso de la propiedad. 

SECCION TERCERA 
Compraventa de Ganado équido entre Cooperativas de

Producción Agropecuaria, Agricultores 
Pequeños Y otros privados 

ARTICULO 49.-La compraventa entre Cooperativas de
Produccion Agropecuarias. agricultui’rs pequefios y otros
privados con tierm, se aciieriia libremente m t r e  las
partes, can la obligacim dci comprador y vcndcdor di.
presentarse en un  término de 3 dias en t.1 Registro
Pecuario correspondiente. a iin de rrgistrar e l  traspaso 
de la propiedad. 

ARTICULO %-La cornpravcnta en quc una de las
partes no sea tenedor de ganado o sea propietario sin
ticrra, requiere iu aprobacibn del Director. Provincia! 
del Centro de Control Pecuario del Ministerio de !a
Agricultura, la cual se  solicita por cscrito con breve 
exposición del motivo de  la misma. 

Una vez abtenida la autorizacion, se procede despuk
 

 

 

 

 

 

 

de  efectuada la compraventa a cumplir el trámite de 
traspaso de la propiedad en el Registro Pecuario, con- 
forme al articulo anterior. 

ARTICULO 51.-l.a compraventa se realiza cumplien- 
do los reriuisitns rsíablecidos por el Instituto de Medi- 
c i m  Velcriniriü, para el traslado de animales de esta 
espccic. Trataniirnto similar sc cumplc en la compraventa 
de  vacunos establecida en  la sección anterior. 

ARTICULO jZ.-En la compraventa para sacrificio de  
esta especie, el único comprador es la entidad que auto- 
rice el NLinisterio de  la Agricultura. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: En correspondencia con la misión del 

Centro de Control Pccuario, se establece que su Jefe 
al nivel central y territorial sc subordine al Ministro 
y Dcicgadu Territorial del Ministerio de la Agricultura, 
respectivamente, siendo a s u  vez miembro del Consejo 
de Direccidn. En los municipios pertenece al Consejo 
de Cooperación Municipal. 

SEGUNDA: E¡ Jefe  de Seguridad y Protección del 
Ministerio de la Agricultura a nivel de  municipio, es res- 
ponsable de controlar y consolidar la información sobre 
los procesos iniciados a partir de  las &enuncias formu- 
iadas por las entidades estatales y cooperativas, por 
conccptc dc fall.anies, hurto y hurto y sacrificio ilegal 
de  ganado mayor. 

Las entidades cstatales y cooperativas es- 
tán obligadas a presentar al Director Municipal del Cen- 
l i o  d e  Control Pe<:uario en el término de  30 dias, a 
partir de la cntrada en vigor dcl presrnie Reglamento, su 
programa de conteo por unidades incluyendo los que ha- 
yan sido aprobados por el Delegado Territorial del Mi- 
nisterio de  la Agricultura. 

CUARTA: Sc faculta al Dirfclor Nacional del Centro 
dc Control Pecuario a. dictar las instrucciones que re- 
sulten necesarias para la aplicación del presente Re- 
glamento. 

QUINTA: Se derogan las Resoluciones No. 1192/89, 
12Í95, 271/95, O W G ,  l5H/Y7, 2112/97 y cuantas otras disposi- 
ciones de igual o infcrior rango que sc opongan a lo 
dispuesto en cl prescnte Reglamento. 

SEXTA: Este Reglamento entrará en  vigor a partir 
de su publicaciun en la Gaceta Oficial. 

Sr:PTIMA: Publiquese en  la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba y archivcse cl original en  la Direc- 
ción Juridica de a t e  Ministerio. 

DADO, en Ciudad de La Habana, a los 11 días del 
mes de mar io  de 1YYY. 

TERCERA: 

Aliredo Jordán Morales 
Ministro de la Agricultura 
RESOLUCION No. 116 d e  1999 
Cui’rcsporide al RTiiiisterio del Comer- 

cio Exkr ior ,  cn virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2021, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2H de novicmbrc de 1994, dirigir, 
ejecuta:. y conlrolirr la aplicación de i a  politica del 
Estado y del Gabicrno en  cuanto a la actividad comcr- 
cial extcrior. 

POR CUANTO: E1 Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de SucursaieS 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Exiramer&s’‘. fa- 

POR CUANTO: 
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culta al Ministro dcl Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripci6n presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 'Nac:on;l 
de Sucursales Y Agentes de Sociedades Meroantiles Ex- 
tranjeras, en  Cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206. dc 10 de abril de 1996, ha elevado 
a la consideración del que resuelve el expediente in- 
coado en virtud de solicitud presentada por l a  compañia 
española CALZADOS MIININI. S.L. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compaaia 

eSPafiOla CALZADOS MANINI, S.L. en ,el Registro Na- 
cional de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras. a3scrito a !a C,".mara dc Comercio 
de 14 P.eyúLlicn dc Cuba. 

b:I &jeto de 1a Sucursal de la compañia 
CALZAD3S M A S I N i .  S.L. en Cuba, será la realización 
de actividades comcrriaies relacionadas con las mer- 
cancias que u nivel dc partidas y subpartid% arance- 
larias se describen en el cxo No. 1 ,que forma parte 
i n t w r a n i e  de ln pres?nte 

TERCERO: La Licrnc otorgue a l '  amparo 
de la presentc Resnlució;:, no autoriza la realización 
de las actividades siguientes: 
-1mporiar y exporlar direclamenle, con carácter co- 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos Y servicios., excepto los servicios de 
post-venta y garantii .  cxprcsamente acordados en  los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transpotar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis- 
puesto e n  la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriw en 
el Apartado Primero formalice su inscripción en  ei 
Registro Nacional de Sucursales Y Agentes de Socieda- 
des Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, e] Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederi al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de S,ucLIrsal$'s 
y Agentes de Sociedades MqrcaEples ExtranjersS, a&- 
crito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, quien qucda rcsponsabilizado de notificar la Pre- 
sente Resolución a l  interesado: a los Directores de Em- 
pmas,' al MiirisDeria de. FinanzaS y PFecios, al Banco,

SEGUNDO: 

UNICA: 
Central de Cuba, al Banco Financiero InternaCiOnal, al 
Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Presta- 
ción de Servicios a Extracjeros, CUBALSF:, a la Com- 
pañia ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración Y 
Extranjeria, a ETECSA, a l  Registro Nacional de Vehicu- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial Para ge- 
nerai conocimiento y arcliivese e1 original de la misma 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidos dias del mes de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 117 de 1999 
Corresponde al Ministeiio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del C o m j o  
de Ministros con fecha 2% de noviembre dc 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaciún <le la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
ciai exterior. 

POR CUANTO: E] Decrrto No. 206, de 10 dc abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adsc?$4 a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. '..': 

dl Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanliis  Ex- 
tranjeras, en  cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de , ,  10 de abril de 1996, ha elevado 
a la consideración del que resuelve el expediente in- 
coado en virtud de snlicitud prrsentada por 13 compañia 
italiana BLUE WIIITE, S.R.L. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aiitorizar l a  inscripción de la compañía 

italiana BLUE WHITE, S.R.L. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscr;to 'á la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. "'"" 

SEGUNDO"'k1 objeto de la Sucursal de la compañía 
BLUE WHITE,' S.R.L. en  Cuba, será la realización d e  
actividades comerciales relacionadas con las mercancias 
que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

TERCERO La Licencia que se niorgue al amparo 
de la presente Resoliición, no autoriza la realización 
de las actividades siguicntes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

merciai;" 
-Realizar el comercio 'mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantia. expresamente acordados en los 
contratas que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

. l  
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-Distribuir y transpotar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional d e  

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento d e  
lo dispuesto en  la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 
el Apartado Primero formalice su inscripción en  el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda- 
des Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

'COMUNIQUESE la presente Resoiución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, quien queda responsabiiizado de notificar la Pre- 
sente Resolución al interesado: a los D,irectores de Em- 
presas, al Ministerio de Finanzas y Precios, a l  Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional. al 
Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a ,la EmpreFF para la Presta- 
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la com- 
pañía ACOREC S.A., a ia Dirección de Inmigración Y 
Extranjeria, a ETECSA, a l  Registro Nacional de Vehicu- 
las Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Publíquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del
Comercio Exterior, a los veintidós dios del mes de
marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior
RESOLUCION No. 118 de 1999 
POR CUANTO Corresponde ai Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto ;;el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por ei Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicaciÓn de la politica 
de¡ Estado y del Gobierno en  cuanto a ia actividad 
comercial exterior. 

POR CUA'NTO E1 Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece el procedimiento para la tramitación de las soii- 
citudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro ibcional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que reSuelV9 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presenlada 
por la entidad españoia TABACALERA, S.A. 

En uso de las facultades que me estjn 
conferidas, 

POR, TANTO 

R e s u e l v o :  
PRTMERO Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes dc So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Ciimara 
de Comercio de la República de Cuba, il la entidad 
española TABACALERA, S.A. 

SEGUNDO Ei objcto de la Sucursal de ¡a enlidad 
TABACALERA, S.A., en  Cuba, a partir de la renova- 
ción de la Licencia, será la realizaciún de actividades 
Comerciales consistentes en ejercer a nombre y en re- 
presentación de su casa matriz y conjuntamente con la 
Corporación Habanos, S.A., e i  control de las obiigaciones 
que se deriven del cumplimiento de los contratos de 
financiamiento suscritos entre dichas entidades. 

TERCERO La Licencia que  se otorgue al zmpaio 
de la presente Resolución, no autoriza ia reaiización 
de las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente. con carácter co- 

merclai: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantia, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior: 

-Distribuir y transpotar mercancías en ci territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursaies y Agentes de Sociedades Mercantiies Extrdn- 
jmas queda responsabilizado del cumpiimienlo de lo 
dispuesto en  la presente Resolución. 

COMUNI'QUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Regislro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a la Cámara de Comercio de l a  Repúbiica de 
Cuba, quien queda responsabiiizado de notificar la pre- 
sente Resolución al interesado; a los Directores de Em- 
presas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Ranco Financiero Internacionai, al 
Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Presta- 
ción de Servicios a Extranjeros. CUBALSE, a la com- 
pañia ACOREC S.A., a Direcriún de Inmigración : 
Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehicu- 
los Automotores y cuantas otras entidades nacionniec 
corresponda. Pubiiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese c1 original de la mismii 
cn la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de 1.a Ilabona, Ministerio dci 
Comercio Exterior, a ¡os veintidós dias dci mes de 
marzo dc mil novecientos noventa y nusve. 

I 

Ricardo Caürisas Ruiz 
Ministro del Comcrcio Exterior 
C U L T ~ A  
RESOL~JCION NO. zfi 

POR CUANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
,Ministros, en su Acuerdo No. 2817, de 28 de noviembre 
de ,1994, aprobó provisionalmente, ea su apartado Ter, 

1 ,i 
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cero, Punto 4, entrc los deberes, atribuciones y funcio- 
nes comunes de los Jefes de los Organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, la de dlc:tar. e n  el marco 
de ' sus facultades y competencia, rca:ümentos, resolu- 
ciones y otras dicpocicioncs d e  obligatorio cumplimiento 
para el sistema del organismo, y en su caso, ppra los 
demás organismos, los ijrganos Iocalcs dcl Fodcr Po- 
pular, las entidades cctataks, c l  sccior cuoiicrativo, mix- 
to, privado y la población. 

POR CUANTO El Derreín-Ley No. 100, de 5 de
agosto de 19R8 "De la Condicitn Laboral y l a  Comercia- 
lización de las Obras del Creador de las Artes Plásticas 
Y Aplicadas", en su Disposición hpecial  Unicn faculta a l
que resuelve para conceder, cxccpciaiialmcnte, autori- 
zación de obras artisticas por entidades no previstas 
en  este Decreto-Ley. 

POR CUANTO: El Iiistitiilo Ciibano di.! Libro (ICL),
institución cultural integrante de este Ministerio, ha
solicitado se le conccda la autorizacion a n t a  señalada,
considerando que  cuenia, dentia de !os locales qup ocu- 
pa en e,l Palacio del Segundo <:&o, cn la ciudad de
La Habana con las condicioncc nccesuias para la co- 
merciaiización de obras de artes plásticas y aplicadas. 

POR CUANTO: Se ha determinado la ncccsidad de
ampliar las posihilidarlrs rlc i:nmcrciniización drl  ICL
CDmo vía adecuada para la obtención de ingresos que 
puedan invertirse en c1 ciesarroilo, ampiiicirin y diversi- 
ficación de sus fuentes de Iinanciamiento para !a edi- 
ción e impresión de libros de arte y publicsiionrs ciil- 
turales periódicas, aci como en  la ronscivnción y man- 
tenimiento del edificio que ocupa el Instituto como bien
perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nacirjn. 

POR TANTO: En uso dc los facultades que mc cstáu
conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar al Inslituto Cubano del Libro

(iCL) para que, comercialice obras de las  arícc plásticas
y aplicadas y dc la artrsanín ariisiica, ~3 través de la 
Galería "Raúl Martiiied', ubicada cn cl Palacio del
Segundo Cabo, subordiiiada admiiiistr.jliv~meiite a l  re- 
ferido Instituto. 

SEGUNDO: La aiitoi'izsriiin o!orgad:i no incluye la
concesión de la exclusividad dc conierci:ilimr eslas obras.

TERCERO El ICL aplicarú 1s pulilii:~ 1ic adquisición
de obras en coordinación coi, el Fondo de Eienes Cul- 
turales, así como las normas financieras y de control
aplicablcs a estas relaciones camerciale~ según establece
la legislación vigenlc sobre la materia. 

CUARTO: Las utilidadrs resultantes de la comerciali- 
zación de las obras de las artcs p!AsZcas a que se re- 
fiere esta Resalucióii s c i h  invci'ti<i:is c n  beneficio de
la rccuperación editorial. 

QUINTO: En c o ~ ~ ~ s , ~ ~ , ~ , ~ l ~ ! ~ , ~ i ~  con !o qiic por la pre- 
sente se dispone, cl ICL c.iercvr2 !a iiinciiiii cie retentor 
de impuestos sobrc ingresos iwrsol 
lo que establece las normas vigentes ?n la  materia. 

El Fondo Cubano 'de €:icnrs Cu!tura!es prec- 
tará,  al Instituto Cuba110 del Libro, toda 1.3 coopera- 
ción necesaria para la ejecución de lo d:spuestO cn  esta
Resolución. 

PUBLIQUESE en la Gaceta OIicial de la Rcpúbiica
de Cuba para general conocimiento. 

COMUNIQUESE, a los Viceministros, al Imtituto Cu- 

SEXTO: 
 

bano del Libro y por su conducto al Consejo Nacional 
de las Artes Plásticas, a l  Fondo Cubano de Bienes 
Culturales, a las Direcciones de Economia y de Audi- 
toría de este Ministerio, al Ministerio de Finanzas Y 
Precios, al Ministerio de Comercio Interior, al Banco 
Nacional de Cuba y a cuantas más personas naturales 
y jurídicas proceda. 

DADA, en  la ciudad de La Iiabana, a los 18 días del 
mes de marzo de 1999. 

Abel E. Prieto Jiménea 
hiinistro de Cultura 
RESOLUCION No. 13/99 
POR CUANTO Durante el proceso de aplicación de 

la Resolución No. 6/98, Reglamfnto para la organización 
salarial Y la evaluación de los resultados del trabajo 
del personal que ocupa cargos técnicos, se ha eviden- 
ciado la conveniencia de efectuar determinadas modi- 
ficaciones y precisiones a la mencionada norma jurídica. 

En USO de las facultades que me eitán 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Adicionar como párrafo segundo del ar- 

ticulo 16 de la Resolución No. 6/98, io siguiente: 
No obstante lo expresado en el párrafo anterior, el 

jefe de la entidad, oído el parecer de la organización 
sindical, puede con carActcr excepcional y casuística- 
mente decidir que determinado técnico, cn atención a 
los resultados de su trabajo anterior y trayectoria la- 
boral, que no haya podido trabajar el 70 por ciento del 
tiempo en el período, debido a licencias sin sueldo, en- 
fermedad o accidente, mantenga el salario que venía 
devengando hasta el prúximo período evalualivo. 

SEGUNDO: Añadir a continuación del Último párrafo 
del artículo 16 la frase siguiente: 

"Cuando sea evaluado, de corresponderle la estimu- 
lacibn; se le aplicará de inmediato el movimicnto sa- 
larial. De resultar deficiente se le mantcndrá el salario 
que viene dcvcngando hasta la próxima evaluación." 

TERCERO: Adiciunar un párrafo al articulo 22 que 
exprese: 

El pago del salario del grupo superior a que se re- 
fiere el párrafo anterior, se cfectuará hasta los cargos 
del grupo XIV, siempre que ei salario del técnico, in- 
cluido cl estímulo, no supere al máximo cstabiecido para 
el cargo de dirección de la unidad organizativa, al 
cual está subordinado. 

CUARTO: La Disposición Transitoria Tercera pasa a 
ser Disposición Espccial Quinta con la redacción si- 
guiente: 

QUINTA: Los t6cniros que actualrnentc SE encuen- 
tran dcvcngando cl nivel salarial mtdio o máximo del 
cargo, aprobados cn l a  ResoIuciOn No. 2660, de 11 de 
octubre dc 1983 y e n  la Rccolucióu No. 1 de 25 de enero 
de 19116, d e l  anteriormcnte denominado Comité Estatal de 
Trabajo y Seguridad Social y de este Ministerio, res- 
pcctivamrnte, mantendrán estos salarios sicmpre que 
los resultados de la evaluación de su  trabajo no sean 

En el caso de los que  se encucntren en el nivel sala- 
rial medio, pueden ser estimulados hasta el salario má- 
ximo estabiecido en el articulo 7 de este Reglamenta 

delicicntes. +.N 
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para cada grupo de la escala en dependencia del resul- 
tado alcanzado en  la evaluación. 

QUINTO: Añadir una nueva Disposición Transitoria 
Tercera con la redacción siguiente: 

TERCERA: En la entidad que no se haya determinado 
dentro del término requerido los aspectos exigidos en 
el articulo 10 de este Reglamento y no realizó la eva- 
luación correspondiente dentro del periodo establecido 
y como consecuencia de ello se ef,ectúe después de fe- 
brero de 1999, sin que exceda del 15 de abril, el estimu- 
10 que corresponda surtirá efecto a partir del mes de 
marzo. 

Cuando la evaluación resulte deficiente, surtirá cfccto 
a partir de la fecha en  que se adoptó. 

SEXTO Se dejan sin eCecio cualquier otra dispo- 
sición de igual o inferior rango que se oponga a 10 
establecido en la presente Resolución. 

SEPTLMO: Pubiiquese la presente Resolución en la 
Gaceta Oficial de la Rcpública para general conoci- 
miento. 

DADA en la Ciudad de La Habana a los 18 días del 
t r - rm de 1939. ~ . - . .  

Saliratior Vrrl"éi V-.. : 
Ministro de Trah-;o y 

Seguridad Social 
- 
INSTITUTOS - 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION No. 90j99 

POR CUANTO: La Ley No. 65, Ley General de la 
Vivienda. de 23 de diciembrc de 1988, en  su Diposición 
Final Primera ratificó la creación del Instituto Nacio- 
nal de la Vivienda como Organismo de la Administra- 
ción Central del Estado encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar l a  política del Estado y dcl Gobierno en  cuanto 
a la vivienda, y según lo establecido en  el Artículo 16 
del Decreto-Lw N o  147, de 21 de abril de 1994, se 
adscribe al Ministerio de la Construcción, extinguién- 
dose como Organismo de la expresada Administración 
pero con idénticas funciones, y por Acuerdo del Con- 
sejo de Estada, de 11 de octubre de 1995, fue  designado 
el que rewelve, su presidente. 

POR CUANTO. El Acuerdo No. 3393, de 25 de no- 
viembre de 1998, del Consejo de Ministros aprobó el 
objetivo. las funciones y atribuciones especificas del 
Instituto Nacional de la Vivienda que es la institución 
estatal encargada de proponer, dirigir, ejecutar y con- 
trolar la aplicación de la política del Estado y el Gobier- 
no  en  cuanto a la vivienda. 

POR CUANTO Resulta necesario establecer y de- 
terminar las atribuciones y funciones que competen a 
las distintas Direcciones. Grupos, Especialistas indepen- 
dientes que integran la estructura aprobada de este 
0,rganismo. 

En uso de las facultades que  me están 
 conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO La estructura del Instituto Nacional de 

la Vivi,enda estará constituida por cinco Direcciones: 
Durídica, Conservación, Inversiones, Economía y Admi- 
nistración, ircs Grupos: Administración de la Vivienda, 
Gestor e Inspección; cuatro Especialistas independientes: 
Capacitación, Divulgación, Trabajos con los Cuadros Y 
Relaciones Internacionales, y un  Coordinador para el 
Programi del Arquitecto de la Comunidad. 

SEGTJNDO 1,:s Direrxión Juvidica es Ja encargada 
de orientar y conirolar ttcniwnieate el trabajo juri- 
dico en ei sistema dc i n  vivicr-da y desarrollar las ta- 
reas inherrntes a la Ascsorin Jurídica del Instituto. 

Para el ciimri!irnitwtc de mtas funciones generales 
n se c s ! ~  iicI.um en  Ueliartamentos, cuyas 

facultades especific;is son: 
Departamento da Legislación y Asesoría: 
-elaborar, d? conjunto con los organismos que corres- 

ponda. 1« proyectos de disposiciones juridicas para 
el pcrfcccioriamirnla leqislaiivn. 

-asesorar lega!inenie ;,1 S ¡ S ! C I I I ~  dc !a vivienda y demás 
entidades estatales cn el cumpiimiento dc la Ley Ge- 
neral de la Vivienda y sus normas complementarias. 

-mantrnrr acti:ali.i-,do cl Rr.gist:.o de Disposiciones ju- 
ridicas y controlar que rclén disponibles en los muni- 
cipios y provincias. 

-uromover y coi-?rolar la aplicación informativa en  la 

r , 1 : " ' - - ' ,  ' - 7  s o l v  trm2s que le s-n some- 
':,ans 1 conw!i:,. 

-?: - bo-=r norn--ii-,s y prooedimienlos dc trabajo pa- 
ra el desempeño de las áreas jurídicas en  los terri- 
torios. 

.,'ztemn de 18 vivienda. 

Departamento Jorisdiecional: 
-conocer y proponrr la soli icihn de  los expedientes y 

Casos radicados col1 mniii'o de las  Disposiciones Es- 
pecial Secunda y Tcrcera :le la Ley General de la 
Vivienda. 

-ejercer, cuando corresponda. la reprcscntación legal 
del Instituto anle los Trihuna!rc. 

-dictaminar o soliicioiiar. scgún cl caco. los asuntos 
'que le son someiidus a coiisiderxión. 

Departamento de Control dr la Legalidad 
-controlar cl desmipefin de 1;i actividad jurídico en 

el sistema dc 13 vivicnda. 
-brindar el servicio de atcnción a la población en la 

oficina rrritral del Instituto. 
-orientar y ~ ~ v + l i i a r  la acl ivikid de atención a la po- 

blación en el sistema dc la vivicnda. 
-evaluar Y responder. según el caso, los escritos de la 

pohlaciiin, de otros Organos y Organismos del Estado. 
-ejecutar las investigacloncs de los casos que atiende 

o que le scan indicados. 
TERCERO: La Dirección de Conservación es la en- 

cargada de controlar la aplicación de las políticas de 
Conscrvación y rehabi1ii.aciiin del fondo de viviendas y 
la construccion por csfucrzo propio. sus atribuciones 
y funciones principales son las siguientes: 
-elaborar ,la prnpuesta Y controlar la aplicación de la 

política de con~ervacihn y rehabili lacih del fondo de 
viviendas y la construcción por esfuerzo propio. 

-participar en la formulaciún de los planes de con- 
,serv.ación y rehabilitación, construcción por .esfuerzo 
propio y venta de lonrloc merci.ni.ilrs. 

-orientar y controlar la organización dci proceso in- 
versionista de la conservación y rehabilitación de vi- 
viendas. 

-esíableccr o claborar las propuestas, según el caso, y 
controlar la aplicación de las regulaciones técnico- 
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ccoiiómicas para las actividades de conservación, re- 
Iiabilitación. y venta de fondos mercantiles. 

-dirigir y controlar. normativa Y metodolúgicamente 
las Eni,idadrs de Microbrigadas Social y Servicios a l a  
Vivienda. 

-ppomover 10 introducción de técnicas y tecnologías. 
a r l r r ~ a d o . ~  mate,-ialrs y productos para la conservación 
y rdrnbiiitariiin. 

-i?romover cl ilesmroilo de !a base técnico material para 
la producción de materiales de la construcción des& 
nado  a la conrcrvación Y reliabililarión. priorizande 
la  pi'nrlitcriiin dc matcriaies Y elementos alternativos. 
CUARTO: Lii Dirección dc Inversiones es l a  encar- 

gada de controlar 1;i aplicacinn de l a  política dc conc- 
i rucci in  de nuevas viviendas y urbanizaciones. sus atri- 
bucioncs y funciones principales son las siguientes: 
-?laborar l a  rmptlestii y conlroli!r la aplicación de la 

iwlitica de r:oIitriicci6n de vivicndac y ui'banizacioiies, 
-participar e:, la formiilación d e ,  los pioiicc de cons- 

truccl:'v> t!r vivieiidas y urbnnizacioiics, y conlrolsr 
su cumplimiento. 

-or:?nl:ir Y rontrolitr la orgniiizac/iiii del proceso iii- 
vrrsiuriista cn l a  coiisli'iiccicjn de viviendas y urbarii- 
mciniws. Cr!- t ra? !a a tcnc iún  funcional de las Uni- 

-rst.ihlrccr o cli+ho:.;!i- I R S  ~-ro~ues:as. scgún r~ ciiso y 
wnt ro la r  1;) npliciiciiir de las regulaciones 1Ci:nico- 
cror i i im icos  p n r a  la consirwciÚn d e  vivimdas y iirba- 

la elaboracihii y aprobación territo- 
o de proyectos; para la compalibiliza- 

i , i h  con los intereses de la Defensa. e l  medio ambien- 
i c  y demis disposiciones gencrales del proceso inver- 
sioiiicta dcl pais. 

-promover la introducciiin de teciiolggias, técnicas, ma- 
teriales y pioc~sos  constructivos. para las nuevas vi- 
V i N l d X .  

-promover cl desarrollo de !a base técnico materia! 
destinada a la construcción de viviendas y urbaniza- 
ciones. priorizando la producción de  materiaies y e!e- 
mrntos alternativos. 
QUINT(~1: Ta  Direccirh iIc Erriiiomin cc !a encargada 

dcl priicrco r lr  el:ibornci<rii de las proi)umias dc planes 
ii corlo. iiicdi;,iio !, l:trco pla7o. roniriiliir su cjecuciim 
? i'niiif:iii.ir cI1 ri proi'wo i l c  elallo?acl6~? di,l Frcsu- 

ido C I ~  10.; Tii;!!i.i':.o\ y C;;.sloc; rclocioii;idii* 
ron la vivict>cI;a, si15 nliibucio:irs y luiiciu!ics priiicipaics 
snn 1 as .sicti imlcs: 
- roc~r~! i i~ :~ r  el p roccx  rlr e l u h m r i ú n  de I<is propiiccl,is 

?.u ?,¡eruciCii. i'articip:tr FII cl proccsn de el;i!mración 
d d  rrcsii,>ursio r lc i  1:rt;idu en ius iiigrcsos y Gasi,os 
r.r!:irionadoi con 1;i viviciida 

-c!;iburri-, <Ir conjuiiio con l a s  ;irc;i.s rs i iec is l iz idas,  
l a s  nictodologias y procedimienios para la evaluación 
económico-financiera de las. dii'erentcs actividades del 
sistema de l a  vivienda. 

-dirigir y controlar el sistpina estadístico de la viviciida, 
incluyendo las cncucslas, levantamientos y censos. Eia- 
b o m r  las publicaciones correspondicirtcs. 

-cIiitxmr y r«nt:.olar ei sislcma de Control del Fondo 
ii'acion;i! de Viviendas y la dinámica d~ s u  evaluación. 

-ei;iburiir. de conjunto con las ircas cspccializadus. los 
ani i  c.,tudio: y propucr tq  r e h t i v u  J prccio,, 

tl3<ICS 1i:Yri.sioniil ' is cn cl s1stcm;i de  I i i  Vivleilda. 

<le l ~ I i 4 l ~ W  n CCiI ' tO. nic<li;inri y lai.Fo plaza. ' ControlRr 
subsidios, financiamicntos, cr&ditos, sa:arios y esti- 
mulación. 

-dirigir y controlar el desarrollo informático cn el Sis- 
lema de la Vivienda. 

-elaborar las rcgulaciones propias y las adecuaciones 
o precisiones de  las disposiciones naciunales y rama- 
les en la actividad contable. económica y financiera. 
SEXTO: La Dirrcción dc Administración es la encar- 

gada dc formular !a propuesta del Presupuesto y Plan 
para la Oiicina CCntral del Instituto, sus  atribuciones 
Y funciones principales son las siguientes: 
-elaborar ia proyilrsta del Prcsupuesto y Plan para la 

Oficina Central del Instituto. 
-garantizar la adecuada contabilización de todos los 

hechos ecoiiimicos de  ia Oficina Central dcl Inslitu- 
lo Y la api icac ih  de las disposiciones de las opera- 
ciones de Caja. 

-garantizar la aplicación dc 111s reguixioiics laborales, 
salariales Y rlc proteccióii c Iiigipne del trabajo eii 
las dqmidcncias dcl Ix t i tu to .  

-~ejccular ,  acorde a las i'rgulacioncs establecida, las 
operxioncs d e  compras dc cqtiipos. materiales y pro- 
ductos, para cI Insiiluto Y otras que le seati indicadas 
c o n  destino al Sislcina de la Vivienda. 

- cjccutiir cl servicio dc almiiccnujc cumplimciil~~ndo
ias  disposiciurics sobre prolcccióii y ccoiiomia de al- 
inaceiies. 

do ci cu:riplimienlo dc !as regulaciones dc los org,+ 
nisnios rcctoies de esta actividad. 

-brindar servicios dc reparacióii Y manlciiimiento auto- 
motriz; controlar 10 adecuada expiotación del parque 
automotor. 

-asegurar el servicio de correspondencia Y la aplicaciúri 
de lo reglamentado en la custodia Y tramitación de 
la documentación de la OCiC. 

-garantizar la Protección Física de las Instalaciones 
del Instiluio. 

-garantizar los servicios de reparaciiin y mantenimicn- 
t u  a los iiimucblcs, equii)os y muebles que conforman 
el patrimonio de la oficina central. 
:ii?FTIMV: P:l Grupo de ildminislrari¿~n de la Vivien- 

U;! cs cl ciirargado de orientar y conlroiar Is aplicaciiin 
dc hs disposic iu i i rs (]u(: rc8ul:iii cI rcgimcii cspcciai de 
x'ir.ii:iiihs vin~uI:id~~.s y inrrlios b5sicos. ciiiiiuiiirlscics y 

--iisegu ra r los sci-vicios di' c.oCina-coiiic,ior, garsritizaii- 

I r s  soii laspiguiciitcs: 
y r t in t io ln  la crraciiiii y luiicioiiiimiriiio de las 

Ju~ila:; r ic, hdiiiiiiisiraci<iii de lus Ediiicios iilultiiami- 
l i  i* ics y Comuiiidndes Viiiculz rliis. 

ncs para cl cuinplclilniierlto de la in- 
1racstriid.iiia t t c i i i c a  Y dc scl-vicios de !as coiiiunidades, 
jcr;irquizaiiclo l a s  ciidavdilas cii cl Plan Tuiqiiiiio. 

-.iiscsomr B los organismos. órganos y ciitidades e 
las disposiciones que rrgulan ias'aclividades de Adm: 
nistracicii de la Vivienda. 

--promover estudios e invcsiigücioncs subre aspeclos so 
ciaies en ediiicios muitifamiliares y comunidades viricu- 
ladils.' 

- -  proinover la rlaburaciúii y gcslii>n dc proyectos con 
uigaiiismus y ;!gensias internacionales para ei com- 
p l ~ i a m i e ~ n l o  ilr ln iiilrai.structur;i Y inc.ioramicnto de 
1;; ~uniun;dadc; vinculddaa. 



OCTAVO: CI Grupo de InFpccciÚn Estatal es el cn- 
cargado de elaborar el Plan anual de Inspección sus atri- 
buciones y funciones principales son las siguientes: 
-elaborar propuesta del Plan Anual de inspección. 
-ejecutar, con la  participaciún de  especialistas de  otras 

áreas del INV, y de los territorios, las inspecciones, 
reinspecciones y demás modalidades de control inhe- 
rente a la actividad, emitir los correspondientes in- 
formes. 

-controlar el cumplimiento de  los planes de medidas 
elaborados por los territorios o entidadw para dar  
solución a 1% deiiciencias delcctadas en las  inspcc- 
cioiies q u e  realiza o c n  las efectuadas por Fiscalia u 
otros órganos competentes. 

-realizar investigaciones sobre qucjas, denuncias o cual- 
quier otro asunto que le aca indicado por el Presi- 
dente. 

-elaborar d r  conjunto con las restantes áreas del ins- 
tituto, l a  mctodologia Y procediniiento que sirve de 
base para las inspecciones y reinspecciones. 

-orientar Y controixr el trabalo dc los Grupos dc ins- 
pección Provinciales. 
NOVENO El Grupo Gestor ES el encargado de la 

promoción al máximo c!e concurrencia de  sumiiiistra- 
dores en los surtidos a tratar, y que sor1 adquiridos 
en divisas con destino a la vivienda, sus atribuciones 
y funciones principales son las siguientes: 
-promover el máximo de  concurrencia dc  suministrado- 

res en los surtidos a contratar. 
-evaluar las ofertas solicitadiis a los suministradores, 

asesorándose en los aspectos técnicos con las Direccio- 
nes Especializadas. 

-proponer los suministradores seleccionados para eicc- 
tuar  l as  compras. tramitar los convenios y contratos. 

-elaborar los flujos dc  gastos e ingresos, anual y 
mensuales. 

-atender la sccretaria de la comisión de Divisa del Or- 
ganismo. 

-conciliar con los icri'i:orios y suministradores las c n -  
iregas mensuiilcs, exigiendo el cumplimiento de los 
volúmenes pactados cn los conv,eiiios firmados. 

-controlar 15, cjccuciún del Fl;in de Entrega. asi coiiio 
el compor1;rmiento del fiujo dc gastos e ingresos. M a i i -  
tener iniorniada a la Direccióii del Instituto dcl cum- 
plimicnto dc las mismas. 

-ordenar id d?p;il't.iincnto Ecoiir%%co dc la Dirccciúii 
Administrativa del INV los páCOs e'ii divisas scgún 
los conveni?s suscritos. 
DECIMO: E1 espccialistu el1 Ciipscilaciílh e s  el encur- 

gado de elaborar cl programa anual y u mediano plazo, 
de  capacitacióii, sus atribucioiics y funciones principales 
son las siguientcs: 
- e l a b o r a r  los programas anual y a mcdiano p l u o ,  de 

capacitación. 
-organizar y coordinar los cursos. seminarios y demás 

eventos de capacitación necesarios para materializar 
los progiamas aprobados. 

-elaborar las indicaciones para las actividades de  ca- 
padtaciún y super:rci¿n téciiica en las pqovincias y 
realizar est'udim y anáiisis sobre su  cumpiimicnto. 

-clahornr !o:: ;irnycctos dc planrs y profi%mas de  es- 
tudio de IG er,pecialidadcs comunes y propias pdra 

! >  

. .  

- 
la  iormaciún y superación técnica de la fuerza de 
trabajo calificada. 

-coordinar la impIement;~~ciúii y coiiirolnr el cumpli- 
rnicnto de los conv~nios de ro:aboracion con otros orga- 
nismos. Universidades y Politecnicos. 
DECIMOPRIMERO El Especialista en  Divulgación ES 

el encargado de  los planes Y acciones para lograr una 
adecuada divul8aciúii de  las tareas del sistPrna de  :a 
vlvicnda. sus  alribuciones Y funciones principales son 
las siguientes: 
-elaborar la Propuesta dc Plallcs y acciones püra io- 

grar una adecuada divulgación. 
-coordinar con la prensa radial, escrita y tclcvisiva 1u 

divulgación d e '  cveiitos, tareas y actividades. 
-adecuar con fines divulgativos los documentos de tra- 

bajo, coordinar la filmación de videos, redaclar tex- 
tos Y proponer las temáticas sobre los mensajes, anun-  
cios, títulos, temas, menciones Y demis materiales 
requeridos. 

-editar el BOletiIi "Vivienda", gcstionar la reproduc- 
ción de documentos y la transcripción y ediciiiri dc 
discursos e intervciiciones de dirigenlcs relacionados 
con la actividad: 

-participar cii .el' moiilajc de iiclos, siilones y cxposi- 
cioiies. 
DECJMOSEGUr<ibO: El Esllecialista e11 Relaciones In- 

ternacionales %',el encargado de la eioboraci0n e im- 
plemenlaciún de los convcnios dc Colaboiaci6n Inter- 
nacional, sus atribuciones Y iunciones principales son 
las siguientes: 
-participar en la elaboraciúri e iinplemeritaciún de los 

Convenios de Colaboración Internacional. Tramitar 
l a  inscr,ipciCn dc los convenios y controlar la ejecución 
de las acciones contenidas en  los mismos. 

-coordinar y controlar los ll~irni1,es p a r i  las salidas 
oficiales al exterior por misiones o eventos. 

-organizar el aseguramiento Y trámites para la aten- 
ción a delegaciones y <kitantes extranjeros. 

-participar en la divulgación Y promoción de los eventos 
Y reuniones de caractcr intcrnaciona!. 

-coordiiiar la elaboracibn de los programas y prcsu- 
pucslos de viajes. atenciih a delegaciones y demás 
gastos de este tipo (P!ari de Invisibles). 

-apoyar la iiarticipnciiin cii evcnlos intcrnacioiialcs. 
Participar e11 la obtcncióri dc becas. otras modalida- 
drs de supcraciúii y iinanciamiento internacional para 
proyeclos cn la esfera de la vivienda. 
DECIMOTERCERO: El especialista cii trabajo coi1 los 

cuadros es el encargado de lormular el Flan A m a 1  del 
trabajo con los cuadros. sus  airibuciunes y funciones 
principalcs son Jas siguientca: 
-elaborar ia proiiuesta de Plan Anual de Trabajo con los 

Cuadros. 
-evaluar los cxpedicntcs dcl pcrsuiial propucsiu para 

cargos dc dirección. Farticipa cn el analisis para ia 
. incorporaciún de fuerza técnica calificada. 
-orientar y supervisar el trabajo de selecciún y pre- 

paración de la reserva de cuadros y tabla de susti- 
tutos. 

-coordinar según lo' rcglameiitudo p.ira la aciiridad. 
las salidas dc p c r s o h  n cumplir misioncs intcrnacio- 
nii!ist:a. para pcriiciiwr c n  evcn:oc o misioncs cn el 
exlerior, así cunm las salidas por iri'~erés petbonal. 
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-asesorar en el proceso de evaluación, politica de es- 
tímulo. aplicación de las disposiciones laborales y di::- 
ciplinarias y demás aspectos del trabajo con los 
cuadros. 

-preparar los programas de capacilaci6n y superación 
de los cuadros y. de conjiinto con el especialista pn 
capacitaciún, organiza su materiaiizacibn. 

-realizar análisis y estudios sobre las características de 
las cuadros en el sistema de la vivienda. 
DECIMOCUARTO El coordinador del Proersma Ar- 

quitecto de la Comu 2s el encargado rir el..hnl'ar 
el plan de desarrollo Y perfPccionamiento del proerama, 
sus atribuciones y funciones principales son las si- 
guientes: 
-elaborar la propuesta de plan de desarollo y perfcc- 

cionamiento del Programa. 
-orientar técnica y metodolbgicamente el trabajo del 

programa en los territorios y controlar el cumpli- 
miento de las indicaciones, normativas y procedimienios 
establecidos. 

-organizar. en coordinación con Hübitat-Cuba, las ac- 
tividades de capacitación, respecto al método "Ci- 
rugia de Casas", informaciiin científico-técnica y apo- 
yo financiero al Programa. 

-participar en el proceso de aseguramiento material Y 
de equipos para el dFsempeño de los grupos en los 
territorios. 

-organizar los encuentros y reuniones nacionales y 
promover el intercambio de experiencias entre los 
territorios. 
DECIMOQUINTO: Las diferentes áreas deben aplicar 

un estilo de trabajo caracterizado por la cooperación y 
apoyo entre si y en cumplimiento de sus funciones debe 
primar la más estrecha coor'dinacihn con los territorios 
y cl resto de los organismos rectores o involucrados en 
el cumplimiento de las disposiciones. 

DECIIVIOSEXTO: Son funciones comunes de las Di- 
rercionec, Grupos y mpecialistas independientes, l a s  si- 
giiientcs: 
-participar en las inspecciones o reinspecciones orga- 

nizadas por e! Grupo de Inspecciún. 
-atender a la población q u e  se dir i ja a cualquier área 

o especialista del Instituto. 
-ejecutar acciones que propendnn a la capacitación y 

superaribn del personal del lnsi.ituto y en general 
del  sistema de ia vivienda. 

-cumplir cualquier otra firncióu o tarea que le sea 
asignada por su nivcl de d&eccibn superior. 
DECIM0SE:F"TIMO: La presente resolución comenzará 

a regir. a p a r l i r  dc su firma. 
COMUNIQUESE la presentc resoiuci6n a los Presi- 

denies de los Consejos Provinciales y Municipales del 
Podcr Popular y del Municipio Especial Isla de la du- 
ventud, a los Dircctores Provinciales y Municipales de 
la Vivienda y a cuantos corresponda conocerla. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial dc la República 
de Cuba para general conocimieni.o y archivese el ori- 
ginal en  la Dirección Jurídica de este Instiluto. 

DADA en la ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Instituto Nacional de la Vivienda. a los 
17 diws del mes de marzo de 1999. 

Eusebio M. Cabello Marante 
Presidentc del 1nstitiii.o Nacional 

de la Vivienda 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 15 Ordinaria  de 25 de marzo de 1999
	Consejo de Estado
	Acuerdo
	Acuerdo

	Banco Central de Cuba
	Resolución No.  24 de 1999

	MINISTERIOS
	Ministerio de la Agricultura
	Resolución No. 61/99

	Ministerio del Comercio Exterior
	Resolución No. 116 de 1999
	Resolución No. 117 de 1999
	Resolución No. 118 de 1999

	Ministerio de Cultura
	Resolución No. 26

	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
	Resolución No. 13/99


	INSTITUTOS
	Instituto Nacional de la Vivienda
	Resolución No. 90/99




